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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

___________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ejecutivo Laboral 
Rad.  2021-00114-00 
 
 
Téngase por Notificada por conducta concluyente a la parte pasiva 
Municipio de Fusagasugá, quien contestó la demanda de ejecución laboral 
a través de apoderada judicial, toda vez que la citada abogada, formuló 
exceptivas de fondo, el despacho por analogía del Artículo 145 del CPTSS 
y previo al señalamiento de fecha para llevar a cabo la audiencia de decisión 
de excepciones (Art. 42 CPTSS) dispone:  
 
Córrase traslado de las exceptivas formuladas a la parte demandante 
conforme al Artículo 443 del CGP, por el término de diez (10) días, para 
que, si a bien lo tiene, proceda a descorrerlo y solicitar nuevas pruebas. 
 
Se reconoce personería a la abogada DANIELA ALEJANDRA GARZON 
ROZO como mandataria judicial del municipio de Fusagasugá, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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